
AL SR. 
PRESIDENTE DE LA REPUELICA DE CHILE 
D. PATRICIO AYLWIN AZOCAR 

S 

REF.: Solicitan y proponen solu 
ojón habitacional para pE 
bladores sin casa. 

De nuestra más alta consideraci6n: 

El Comando Comunal de Pobladores 
sin casa del Puerto de Coquimbo, que preside el Sr. marcelo cyana 
del, que agrupa a 7 (siete) comiteses formados en distintos secta 
res de nuestro Puerto, y que persigue encontrar una solución habi 
tacional de viviendas progresivas y básicas para 300 jefes de faIi 
ha que en conjunto con sus grupos familiares suman una cantidad — 
del orden de las 1.500 personas, a su Excelencia respetuosamente ex 
ponen: 

De acuerdo al espíritu del nuevo 
Gobierno Democrático, que privilegia la solución de los problemas 
de los más carenciados, y que además de conocer los problemas so-
licita iniciativas que apunten a la solución de ellos, este Coman 
do manifiesta a V.E. que hemos efectuado las consultas técnicas — 
'pertinentes a la Dirección de Obras Municipales de Coquimbo, para 
la cent.ruccIln de viviendas en los sectores altos de La Herradura. 
Estas consull 	cent,-'o con el visto bueno del Sr. SEREMI de 
Vivionda 	LeLii6r1 Don Claudio Salcedo, personero que ha 
participado en nuestras reuniones con los Vecinos. 

Para impulsar esta iniciativa , 
proponemos a v.:. las siguientes ideas que apuntan a lograr conse 
guir fimmelminto para conseguir viviendas dignas, que como cEi 
lenes 	is.LOCOMOS; 

1.- Nos parece de toda justicia 
que por ser zona de catástrofe nuestra cuarta región, se grave en 
un 5% adicional a la Empresa Minera El Indio para destinarlo a so 
luciones habitacionales. 

La compañía ''''inera El Indio, es.  
una :mpresa .inera dedicada a la Explotación de minerales de oro, 
plata y Cobre. Es de propiedad de la LAC CCRPORATION en Canadá en 
un b3% y de inversionistas nacionales en un 17%. 

Este importante mineral tiene una 
vida útil calculada para 20 años más, con una reserva para unos 10 
e; 12 años, y puede entregar diariamente una producción de 2.650 
toneladas de mineral. 

Este gravamen adicional debería 
ser destinado a implementar soluciones habitacionales para el sec 
tor de allegados que representamos, a su vez, ellos realizarán --
los esfuerzos para la ad(;uisición de los terrenos mencionados más 
arriba. 



Asesores: 

D,trcelo eyanadel 
/ presidente 

l/  

,uñoz / 	. 
Secretario 
/ / 

, 
Ruben Gyíerrro 

Vice - 	residente 

ti-'%1111  
Jeanette Rocco 
Directora 

( it 
AUróra Alfaro 
Tesórza 

- 
Ele sy Tapia 

,..-Reka. Públicas 

Juan Alca 
Presiden 

Del Canto 
el COPRODEC 

/ 
17.  

nando C as illo Fe 

2.- Aplicar una retención de $20.-
(Veinte Pesos) a cada caja de fruta de exportación que se embarca 
por nuestro Puerto de coquimbo. Esta retención se aplicaría tam-
bién considerando que esta zono es de extrema pobreza, designándo 
se como organismo contralor a la Intendencia Regional o Gobernación 
de Coquimbo. 

Este año se embarcarán por el 
uerLo de :( uildLo la cantidad  de 16 millones de cajas de fruta de 

r.,;(porLzIcin, se (';11 le h 	,anifestado los dirigentes del Sindicato 
f)rofesional u .; ; Liba,_101, en publicación del Diario"El Regional"de 
Coquimbo de fecha 11 de Noviembre de 1990. 

De acuerdo a nuestras proposicio 
nes de soluciln di problema de los sin casa de este puerto, solia 
tdmos G 	LQnga a bien, en su condici6n de Poder Ejecutivo de Ta 
zJaciem iftesentar ante el parlamento vn Proyecto de Ley enmarcado 
en nut,JJLraz,1 prouosiciones, como lo señala la actual Constitución. 

Conocedores del mejor deseo de - 
nuestro Presidente por acercar soluciones dignas a los más que lo 
necesitan, dejamos a su consideración las propuestas más arriba enu 
meradas. 

Por el Comado comunal de Pobladores 
Sin Casa del Puerto de Coquimbo, unidos por buscar caminos de Justi-
cia S cial y paz ,para esta Patria, saludamos a nuestro Presidente. 

Distribuci6n: - Sr. Presidente de la República 
- Srs. Parlamentarios de la i'legión 
- Sr. Intendente de la Región 
- Sr. Gobernador de Coquimbo 
- jr. sEREMI de Vivienda de la aegi6n 
- Archivo 
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COQUIMBOI  Diciembre 3 de 1990. 
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